
Älteste Stauferstadt

Schwäbisch Gmünd

Dossier de bienvenida



Índice

• Permiso de residencia básico

• Tarjeta azul UE

• Permiso de establecimiento 

• Permiso de residencia permanente UE 

• Cursos de idiomas y de integración

• Búsqueda de vivienda

• Contrato de alquiler

• Sistema de recogida de basura

• Normas de convivencia básicas

• Revisiones pediátricas 

• Médicos/as en Schwäbisch Gmünd 

• Educación temprana 

• Padres y madres

• Sistema educativo 

• Cuidado y supervisión de los niños y niñas 

  durante el periodo escolar

• Sistema de Formación Profesional en Alemania

• Estudios universitarios en Alemania

• Permiso de trabajo

• Convalidación de títulos académicos y profe-

  sionales extranjeros

• Ayuda en la búsqueda de trabajo o puestos 

  de prácticas

• Formación continua

• Creación de empresas y autoempleo

• Vida laboral y derechos

• Desempleo 

• Movilidad con el vehículo

• Transporte en autobús y tren 

• Seguros obligatorios

• Seguros privados

• Actividades de ocio en Schwäbisch Gmünd

• Asociaciones - ¿típico alemán?

• El voluntariado - una cuestión de honor

• Escuela municipal de música

• Actividades de tiempo libre para niños y jóvenes

• Centros de asesoramiento

• Organizaciones de inmigrantes/Asociaciones 

  de extranjeros

• Religión 

Residencia en Alemania

Vivir en Schwäbisch Gmünd

Salud/Atención médica

Niños y familia

Escuela, formación y estudios 
universitarios

Trabajo y profesión

Movilidad y transporte
 
Bancos y transacciones bancarias
Seguros

Ocio y tiempo libre

Instituciones / personas de 
contacto

4

7

9

14

16

19

22

24
25

27

29



Bienvenido/a 
a Schwäbisch Gmünd

Me complace expresarle mi más calurosa bienvenida a nuestra ciudad 

como nuevo/a conciudadano/a. Estoy seguro de que pronto se sentirá 

como en casa. Para facilitarle los primeros pasos en nuestra ciudad, hemos 

confeccionado esta guía que responde a las preguntas más importantes y 

frecuentes sobre todos los aspectos de la vida en Schwäbisch Gmünd. En 

ella se incide especialmente en las particularidades específicas de nuestra 

ciudad y de nuestro Estado Federal, Baden-Württemberg. Si tiene alguna 

otra duda en la que puedan servirle de ayuda los servicios municipales, no 

dude en ponerse en contacto con los empleados de la oficina municipal 

que se ocupa de los asuntos relacionados con extranjería, demandantes de 

asilo, tramitación de visados, expedición de cartas de invitación (es decir la 

Oficina de Atención al Extranjero nuestro „Ausländeramt“).

Por cierto: la mejor manera para hacerse una idea de lo que su nueva ciu-

dad le ofrece, es tomar parte en una visita turística a la que desde estas lí-

neas le invito. Al inscribirse en la Oficina Censal, en la Oficina de Atención al 

Extranjero o en la Oficina de Distrito, le entregarán el vale correspondiente.

Le deseo un buen comienzo y espero que se encuentre a gusto en 

Schwäbisch Gmünd.

Su alcalde

Richard Arnold



Residencia en Alemania

Residencia en Alemania

Permiso de residencia 
básico

Fuente: Oficina Federal de Inmigración y 
Refugiados www.bamf.de

Si desea establecerse en Alemania o ya 
lo ha hecho, los reglamentos que regu-
lan el derecho de residencia serán de 
especial relevancia para usted.

Las condiciones generales para su esta-
blecimiento en Alemania dependerán 
de si es usted ciudadano de la Unión 
Europea (EU), del Espacio Económico 
Europeo (EEE) o ciudadano suizo, si pro-
cede de un tercer Estado o si inmigra en 
calidad de inmigrante de ascendencia 
alemana.

Si usted no es ciudadano de un país 
miembro de la EU, del Espacio Econó-
mico Europeo (EEE) o de Suiza, y desea 
establecerse de forma permanente en 
Alemania, necesitará un permiso de 
residencia, denominado también tarjeta 
de residencia. Además del visado para 
la entrada y posterior estancia de larga 
duración en Alemania, existen tres tipos 
de tarjetas de residencia:

• el permiso de residencia básico 
  „Aufenhaltserlaubnis“
• el permiso de establecimiento 
  „Niederlassungserlaubnis“
• el permiso de residencia permanente  
  europeo „Erlaubnis zum Daueraufent-
  halt-EU“

Se trata de un permiso de residencia 
temporal. Se concede a las personas 
que:

• desean cursar estudios en Alemania,
• desean trabajar en Alemania,
• pueden quedarse en Alemania por 
  razones internacionales, humanitarias 
  o políticas,
• emigran a Alemania por motivos  
  familiares,
• siendo extranjeros y antiguos alema-
  nes desean retornar a Alemania,
• están en posesión de un permiso de 
  residencia permanente en otro Estado 
  miembro de la Unión Europea.

Este permiso de residencia puede ser 
prorrogado. Para ello, en principio, se 
tiene en cuenta si la persona ha com-
pletado satisfactoriamente un curso de 
integración.

En principio, los extranjeros de un tercer 
Estado (estados fuera de la UE, del EEE 
y de Suiza) únicamente podrán trabajar 
(véase también Permiso de trabajo) 
en Alemania, si está expresamente 
indicado en el permiso de residencia. 
Por lo general, los ciudadanos de la UE 
y de los países del EEE y de Suiza son 
considerados trabajadores con libertad 
de circulación.



Tarjeta azul UE Permiso de estableci-
miento

Permiso de residencia 
permanente UE

La tarjeta azul UE es un permiso de 
residencia temporal que, tras su primera 
expedición, tiene una vigencia de cua-
tro años. Está destinada a trabajadores 
altamente cualificados con titulación 
universitaria o cualificación equivalente, 
cuyo objetivo sea encontrar un trabajo 
acorde a su cualificación. Un requisito 
adicional es acreditar la existencia de 
una relación laboral, con un salario 
mínimo anual de dos tercios respecto al 
tope de la base de cotización en el siste-
ma general de pensiones (2014: 47.600 
euros). Para profesiones especialmente 
demandadas en Alemania, el límite 
salarial se ha reducido al 52 por ciento 
del tope de la base de cotización (2014: 
37.128 euros).

El titular de una tarjeta azul UE que haya 
trabajado en un puesto cualificado 
durante más de 33 meses y demuestre 
que durante ese período ha cotizado en 
el sistema general de pensiones alemán, 
pagando las contribuciones (obligato-
rias) correspondientes o prestaciones 
equivalentes, recibirá un permiso de 
establecimiento permanente. Si se 
acredita un conocimiento del idioma 
equivalente al nivel B 1, dicho permiso 
de establecimiento permanente se 
podrá conceder a los 21 meses. Para 
determinar el nivel de competencia 
lingüística, véase el Marco de Referencia 
de la UE.

Al cónyuge acompañante o reagrupado 
no se le exige acreditar conocimientos 
de alemán. El cónyuge del titular de 
una tarjeta azul UE se beneficiará de un 
permiso de trabajo inmediato.

El permiso de establecimiento es de 
carácter ilimitado y permite trabajar en 
Alemania.

Por lo general, para obtener un per-
miso de establecimiento la vía normal 
es haber tenido anteriormente un 
permiso de residencia básico durante 
cinco años, además de los requisitos 
detallados a continuación. Quien desee 
solicitar un permiso de establecimiento, 
deberá, por ejemplo, tener un sustento 
de vida seguro para él y su familia, 
suficientes conocimientos de alemán 
y no tener antecedentes penales. Bajo 
ciertas circunstancias, el permiso de 
establecimiento también se concede 
sin necesidad de cumplir los requisitos 
de tiempo de residencia previa, siempre 
que se trate de inmigrantes altamente 
cualificados.

En el caso del permiso de residencia 
permanente UE se trata también de 
un permiso ilimitado que autoriza a 
trabajar.

Las condiciones de aprobación son muy 
similares a las del permiso de estable-
cimiento. Difiere en que este permiso 
autoriza la residencia permanente 
en la UE y facilita la movilidad de los 
trabajadores dentro de la Unión Euro-
pea, pudiendo solicitar un permiso de 
residencia temporal en cualquier otro 
país de la Unión Europea. Está excluida 
la posibilidad de que una persona 
reciba paralelamente estos dos tipos de 
permisos permanentes. Los extranjeros 
con una situación jurídica particular 
en Alemania, p. ej. aquéllos que se 
encuentran en condición de refugiados, 
tampoco podrán obtener el permiso de 
residencia permanente UE.

Los conocimientos de alemán necesa-
rios para obtener un permiso de estab-
lecimiento y un permiso de residencia 
permanente UE podrán acreditarse 
participando satisfactoriamente en un 
curso de integración (véase también 
Cursos de idiomas y de integración).

Si no está seguro de qué tipo de permi-
so de residencia se aplicaría en su caso 
o qué tipo de permiso de residencia o 
de trabajo posee, diríjase a la Oficina de 
Atención al Extranjero:

Asesoramiento y apoyo:
Ausländerangelegenheiten, Asylangele-
genheiten, Visumverfahren, Besuchsein-
ladungen
Waisenhaus
Waisenhausgasse 1-3
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 603-355

Asesoramiento y apoyo:

Migrationsberatung:
Stadtteilzentrum Ost
Buchstraße 145/1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 68745
Fax: (07171) 30513
migration@diakonie-ostalbkreis.de 

Residencia en Alemania



Igualmente existen numerosos cursos 
extensivos e intensivos. Por lo general, 
dichos cursos son de pago. 
También es posible encontrar cursos de 
autoaprendizaje en internet, algunos 
de éstos son gratuitos, entre otros 
en la página www.dw.de/deutsch-
lernen/s-2055

Residencia en Alemania

Cursos de idiomas y de 
integración

Cursos de idiomas para 
adultos

Apoyo lingüístico a 
niños y jóvenes

Un importante requisito previo para 
sentirse como en casa cuando nos 
encontramos en un entorno nuevo es 
poder comunicarse. Por esta razón, to-
dos los/las inmigrantes podrán/deberán 
participar en un curso de integración.

El curso de integración consiste en un 
curso de idioma, en el que se tratan 
temas importantes de la vida cotidiana, 
y en un curso de orientación que le 
permitirá familiarizarse con la historia, 
la cultura y el sistema de valores de la 
sociedad alemana.

Encontrará información muy útil en la 
web de la Oficina Federal de Inmigra-
ción y Refugiados (www.bamf.de/DE/
Willkommen/willkommen-node.html), 
donde encontrará también información 
detallada de los cursos de integración.

Por el curso de integración, el alumno 
deberá pagar como contribución 1,20 € 
por hora lectiva. Los participantes que 
perciban el subsidio de desempleo II 
(véase también Desempleo), podrán 
solicitar la exención del pago.

Además, como complemento, se ofrece 
un curso de „Alemán para el trabajo“ 
en el que se adquieren habilidades 
lingüísticas relacionadas con el trabajo. 
El periodo de prácticas, de varias sema-
nas de duración, le permitirá hacerse 
una primera idea del mundo laboral. El 
requisito para participar en este curso es 
haber completado satisfactoriamente el 
curso de integración.
Este curso es gratuito.

En todas las guarderías de la ciudad de 
Schwäbisch Gmünd, los niños de entre 
3 y 6 años reciben apoyo lingüístico. 
Véase también Educación temprana

Los niños y jóvenes en edad escolar 
deberán asistir antes a la clase prepara-
toria. 
Véase también Sistema educativo

Consultar información más 
detallada sobre los cursos de 
integración en:

www.gmuender-vhs.de

www.kolping-bildungswerk.de 



Vivir en Schwäbisch Gmünd

Búsqueda de vivienda Contrato de alquiler

La céntrica ubicación de la ciudad de 
Schwäbisch Gmünd para trabajar, com-
prar y estudiar, así como su maravilloso 
entorno paisajístico y las numeras 
posibilidades de ocio, garantizan un alto 
nivel de vida. Stuttgart se encuentra 
sólo a unos 30 minutos.

Si busca usted un piso o una casa en 
Schwäbisch Gmünd, existen múltiples 
opciones para encontrar una vivienda 
en alquiler o en venta que se adecúe a 
sus necesidades.

Búsqueda en prensa
Los dos periódicos locales de 
Schwäbisch Gmünd de tirada diaria – 
„Remszeitung“ y „Gmünder Tagespost“ – 
publican ofertas de alquiler y de venta, 
principalmente en la edición del fin de 
semana (día de publicación: sábado).
Además, también es posible encontrar 
anuncios en los periódicos semanales 
gratuitos „Gmünder Wochenblatt“ y 
„Gmünder Anzeiger“ (día de publicaci-
ón: miércoles).
Si encuentra un piso o una casa que le 
interesa, el siguiente paso es ponerse 
en contacto con el arrendatario o el 
vendedor. En los anuncios se indican 
a menudo los números de teléfono o 
las direcciones de correo electrónico, 
de modo que es posible establecer 
un contacto directo. En cambio, otras 
veces, en los anuncios se indica una re-
ferencia (de números o letras). En estos 
casos, el contacto se establece a través 
del periódico al que deberá enviar una 
carta indicando el número de referencia 
correspondiente.

Búsqueda a través de internet
Actualmente muchos anuncios de casas 
y pisos se publican también en internet. 
Si el anuncio de internet ha sido publi-
cado por una inmobiliaria profesional, 
es habitual que al formalizar un contrato 
de alquiler haya que abonar una comisi-

ón. Sin embargo, la gestión de las citas, 
el asesoramiento y la visita a la vivienda 
deben ser gratuitas.

Búsqueda por medio de una 
inmobiliaria
También es posible buscar un piso o 
una casa por medio de una inmobiliaria 
profesional. No obstante, en caso de 
formalizar un contrato de alquiler o de 
compra deberá pagar una comisión. 
Por lo general, en caso de alquiler, esta 
comisión suele corresponder a dos 
meses de alquiler más el IVA correspon-
diente (19 %). Ejemplo: al formalizar un 
contrato de arrendamiento de un piso 
con un alquiler mensual de 500 €, la 
inmobiliaria puede llegar a pedir 1.190 
€ por gastos de gestión inmobiliaria. Al 
comprar una vivienda, por lo general, la 
inmobiliaria puede cobrar en concepto 
de comisión entre un tres y un seis por 
ciento del precio de venta más el IVA 
correspondiente. Encontrará direcciones 
de inmobiliarias profesionales en direc-
torios de empresas o en internet.

Búsqueda a través de VGW
Para información más detallada sobre 
cuestiones relacionadas con casas o 
pisos en propiedad o de alquiler, diríjase 
a nuestra promotora municipal de 
viviendas „Vereinigten Gmünder Woh-
nungsbaugesellschaft mbH“ (VGW)
www.vgw.de 

así como en: 
www.bauverein-gmuend.de
www.svg-eg.de 
www.siedlungswerk.de/geschaefts-
stelle/siedlungswerk-schwaebisch-
gmuend.de

Búsqueda a través del portal inmo-
biliario del municipio de Schwäbisch 
Gmünd:
www.schwaebisch-gmuend.de/3599-
Immobilienboerse.html

El contrato de alquiler regula todos los 
detalles de la relación de arrendamien-
to, y es vinculante tanto para usted 
como para el arrendatario. Por este 
motivo, el contrato de alquiler se deberá 
formalizar siempre por escrito y ser leído 
con detenimiento antes de ser firmado. 
Especialmente claras deben quedar las 
cuestiones siguientes:

1. importe del alquiler
2. importe de los gastos/costes extras
3. importe de la fianza

Además, según el caso: 
(si se ha tramitado por medio de una 
inmobiliaria: la comisión)
• si se trata de un alquiler escalonado (es  
  decir, de un alquiler cuyo precio  
  aumenta regularmente y de forma 
  automática)
• la duración del contrato de alquiler 
  (limitado o ilimitado)
• las obligaciones de renovación.

Respecto a 1: Importe del alquiler
Si no está usted seguro de que el 
importe de su alquiler se ajuste al índice 
de alquileres de Schwäbisch Gmünd, en 
esta página podrá compararlo con los 
precios de alquiler locales habituales: 
www.schwaebisch-gmuend.de/7239-
Mietspiegel.html

Respecto a 2: Gastos/costes extras
Además del precio del alquiler (llamado 
„renta básica“) hay que añadir los gastos 
extras correspondientes a los gastos de 
agua, calefacción y tasas de alcantarilla-
do. Por lo general, se paga por adelanta-
do una cierta cantidad mensual para los 
gastos extras en concepto de anticipo, y 
después, al final de año se le entregará 
una liquidación con el consumo real, y 
dependiendo de su resultado se le re-
embolsará el dinero que le corresponda 
o bien deberá pagar lo que falte. Habi-
tualmente, para contratar el suministro



Vivir en Schwäbisch Gmünd

Contrato de alquiler

Normas de convivencia 
básicas

Canon de radiodifusión

En Alemania hay horarios de descanso 
regulados legalmente, para preservar el 
descanso nocturno de 22 a 6 h. Además, 
a menudo, existen también normativas 
vecinales recogidas en el contrato de 
alquiler.

Encontrará información más detallada 
sobre el canon de radiodifusión en: 
www.rundfunkbeitrag.de/informati-
onen/buergerinnen_und_buerger/
index_ger.html

eléctrico deberá formalizar un contrato 
directamente con una compañía eléc-
trica local. Los servicios municipales de 
Schwäbisch Gmünd ofrecen para ello 
un servicio de asesoramiento: 
www.stwgd.de/4993-Service.html

Además de los gastos de agua, cale-
facción y alcantarillado, el arrendatario 
podrá cargar al inquilino también 
otros gastos, tales como el impuesto 
municipal sobre bienes inmuebles, as-
censor, servicio de conserjería, seguros 
e alumbrado municipal, aunque esto 
deberá constar en el contrato de arren-
damiento. Para consultar los gastos que 
el arrendatario puede imputar al inquili-
no, es aconsejable visitar a la página del 
Instituto alemán de control de calidad 
„Stiftung Warentest“: 
www.test.de/Betriebskostenab-
rechnung-So-finden-Sie-die-Feh-
ler-4234442-0

Respecto a 3: Fianza
En Alemania, al formalizar un contrato 
de alquiler se suele pagar una fianza. Se 
trata de una garantía que el inquilino 
otorga al arrendatario por posibles 
daños o retrasos en el pago del alquiler. 
El inquilino está obligado al pago de la 
fianza con devengo de intereses. Si al 
finalizar la relación de arrendamiento no 
hay evidencias de daños en la vivienda 
ni pagos pendientes, el propietario de-
berá devolver al inquilino la fianza con 
sus intereses correspondientes. 

Como máximo, la fianza será de tres 
meses de alquiler (renta básica) y se 
recogerá en el contrato de alquiler. La 
fianza puede pagarse en tres cuotas. 
La primera cuota deberá pagarse al 
comienzo de la relación de arrenda-
miento, las otras dos cuotas restantes se 
pagarán en los meses siguientes.

Acta de entrega
Algunas veces, además del contrato de 
alquiler, existe el llamado „acta de ent-
rega“. En él se describe el estado en que 
se encuentra la vivienda en el momento 
de la entrega. Antes de firmar un acta 
de entrega de este tipo, es importante 
revisarlo detenidamente y asegurarse 
in situ de la veracidad de lo que ahí se 
indica. De lo contrario, el propietario 
podría hacerle responsable de todos los 
daños no recogidos en el acta.

Sistema de recogida 
de basura

En Alemania las disposiciones sobre 
la recogida y eliminación de la basura 
son reguladas normalmente por los 
gobiernos comarcales. Si usted no ha 
sido dado de alta por el arrendatario, 
deberá inscribirse usted mismo lo antes 
posible en la Sociedad para la Gestión 
de Residuos „Gesellschaft im Ostalbkreis 
für Abfallbewirtschaftung mbH“ (GOA). 
Recibirá información más detallada y un 
„primer kit para la basura“ al inscribirse 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, 
en la Oficina de Atención al Extranjero 
o en las oficinas comarcales. Está pro-
hibida la eliminación de la basura de 
manera privada.

En Alemania, para evitar la acumulación 
de grandes cantidades de basura domé-
stica, se practica la recogida selectiva 
de basura. En Schwäbisch Gmünd hay 
un contenedor azul para papel y cartón 
(puesto gratuitamente a disposición 
por la GOA), la bolsas especiales para la 
eliminación de la basura biológica (p. 
ej. restos de fruta y verdura) se pueden 
adquirir en el Ayuntamiento, en las ofici-
nas de distrito, en la Oficina de Atención 
al Extranjero o en los puntos 

de venta de la GOA. Otros materiales 
reciclables como los envases de cartón, 
embalajes de aluminio y de plástico se 
depositan en el contenedor amarillo. El 
vidrio y otras basuras especiales (p. ej. 
barnices o medicamentos) se deben 
eliminar de forma especial. Recibirá 
información más detallada sobre los ho-
rarios y la recogida selectiva de la basura 
al inscribirse en la Oficina de Atención 
al Ciudadano, las oficinas de distrito o 
en la Oficina de Atención al Extranjero. 
(Véase también www.goa-online.de). 



Salud/Atención médica

Revisiones pediátricas

En Alemania todos los niños tienen derecho a once revisiones pediátricas pagadas 
por las Cajas de Seguridad Social denominadas „Krankenkassen“. Estas revisiones, 
llamadas „U1 bis J1“, son incluso obligatorias en el estado de Baden-Württemberg 
y sirven para la prevención sanitaria y la detección precoz de enfermedades que 
podrían poner en peligro el normal desarrollo físico, mental, emocional y social del 
niño. Esto quiere decir que el médico revisa si el niño se está desarrollando correcta-
mente para su edad.

En las tablas siguientes encontrará un resumen de todas las revisiones U: 

Revisiones obligatorias

U1

U2

U3

U4

U5

U6

U7

U7a

U8

U9

J1

Revisión recomendada 

U10

U11

J2

Edad del niño

Directamente después del nacimien-
to (primera revisión del recién nacido)

3 –10 días de vida del bebé

4 –6 semanas de vida

3 –4 meses de vida

6 –7 meses de vida

10 –12 meses de vida

21-24 meses de vida

34 –36 meses de vida

46 -48 meses de vida

60 –64 meses de vida

12 -14 años de vida

Edad del niño

7 –8 años de vida

9 –10 años de vida

16 -17 años de vida

Costes

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Pagada por la Seguridad Social

Costes

Coste no cubierto por la Seguridad Social

Coste no cubierto por la Seguridad Social

Coste no cubierto por la Seguridad Social



Salud/Atención médica

Médicos/as en Schwäbisch Gmünd

Esta lista está basada en una consulta realizada por el Ayuntamiento de Schwäbisch 
Gmünd. Sólo incluye la información de aquellos facultativos que respondieron el 
cuestionario. Encontrará más médicos en las páginas amarillas: www.gelbeseiten.de 
› Ärzte › Schwäbisch Gmünd

Tatjana Bastian
Viktor Bastian

Susanne Freitag
Jens Freitag 

Dr.med. Ulrike Fuchs

Johannes Gantner

Dr. med. Thomas Hückmann

Dr.med. Axel Menden

Dr. med. Mariora Opris 

Dr. med. Klaus Riede

Dr.med. Hannelore Ritter

Dr.med. Ursula Schmidt-Dogru

Dr. med. Michael Scholze

Dr. medic. D. Theodorescu
Dr. medic N. Theordorescu
Dr. Lippert

Heidenheimer Str. 12

Moselstr. 1

Kornhausstr. 3

Paradiesstr. 25

Ackergasse 9

Eutighoferstr. 24

Königsturmstr. 6

Mörikestr. 3

Marktplatz 10

Kamillenweg 5

Weilerstr. 22

Antiberstr. 4

ruso

inglés, italiano 

inglés, rumano, 
francés

inglés, francés

inglés, francés, 
croata, español

inglés

rumano, croata 

inglés, español

inglés

inglés, francés, türkisch 

inglés

inglés, francés, 
rumano, ruso, turco

Tel.: (07171) 86862
Fax: (07171) 8709577

Tel.: (07171) 81810

Tel.: (07171) 929670
Fax: (07171) 929671
www.dr-ulrike-fuchs.de

Tel.: (07171) 30048
Fax: (07171) 30241

Tel.: (07171) 2721
Fax: (07171) 939597

Tel.: (07171) 30478
Fax: (07171) 62200

Tel.: (07171) 39103
Fax: (07171) 944154

Tel.: (07171) 5859
Fax: (07171) 2171

Tel.: (07171) 929563
Fax: (07171) 929564
www.dr-med-ritter.de

Tel.: (07171) 9804293
Tel.: (07171) 9986936
Fax: (07171) 4048562

Tel.: (07171) 989098

Tel.: (07171) 63532
Fax: (07171) 939408

1. Medicina general

Médico/a Dirección Otros idiomas además del 
alemán Persona de contacto



Salud/Atención médica

Médicos/as en Schwäbisch Gmünd

2. Ginecólogos/obstetricia

3. Pediatría/medicina infantil y juvenil, Psicoterapia infantil y juvenil
3.1. Pediatría

3.2. Psicoterapia infantil y juvenil

Dr. med. Thomas Heigel

Dr. med. Gabriela Mahler

Dr. Jan Stefan Pietruszka

Dr. Abalghasem Resaei

Dr. med. Brigitte Rothaupt

Dr.med. Heike Thimm

Médico/a

Dr. med. Hubert Lakner

Dr. med. Bernd Neukamm

Dr. med. Elisabeth Spengler-
Gräbner

Dr. med. Ute Bihler

Dr. med. Jorinde Bär

Dipl. Psych. Reinhild 
Sporleder-Kirchner

Regina Wiedemann

Weißensteiner Str. 40

Baldungstr. 17

Bocksgasse 17

Bocksgasse 38

Kalter Markt 27

Sebaldstr. 19

Dirección

Hintere Schmiedgasse 45

Königsturmstr. 18

Weißensteiner Str. 33

Hauffstr. 3

Goethestr. 52

Milchgässle 12

inglés

inglés, francés, 

inglés, polaco

árabe, inglés, kurdo, 
persa, turco

inglés

inglés, turco

inglés

inglés

inglés, francés, turco 

chino, inglés, 
francés , polaco

inglés, francés, 

inglés

Tel.: (07171) 30431
www.dr-heigel-praxis.de

Tel.: (07171) 2135
www.frauenaerztin-dr-mahler.de

Tel.: (07171) 68915
Fax: (07171) 37567
www.frauenarztpraxis-gmuend.de

Tel.: (07171) 929820
Fax: (07171) 929821
www.resaei.de

Tel.: (07171) 2434
Fax: (07171) 37947
www.frauenarztpraxis-rothaupt.de

Tel.: (07171) 1046740
Fax: (07171) 939801
www.dr-thimm.com

Persona de contacto

Tel.: (07171) 1835131
www.kinderarzt-lakner.de

Tel.: (07171) 81819
Fax: (07171) 989605
www.dr-bernd-neukamm.de

Tel.: (07171) 5588
Fax: (07171) 30877
www.kinderaerztinnen-hdg.de

Tel.: (07171) 186790
Fax: (07171) 18679-11
www.praxis-baer-gmuend.de

Tel.: (07171) 181151

Tel.: (07171) 1044844
Fax: (07171) 1044844

Otros idiomas además del 
alemán 



Salud/Atención médica

Médicos/as en Schwäbisch Gmünd

Cirugía/Traumatología/Ortopedia

5. Oftalmología

6. Otorrinolaringología

Hubert R. Buchstaller

Dr.med. Ralph Dalferth

Dr. med. Heribert Keller
Dr. med. M. Belser
Dr.med. H. Zehender

Dr.Carsten Kurock

Dr. med. Hans Pasler

Dr. med. Ingo Buchsteiner

Dr. med. Elmar Schmid 

Uferstr. 30

Uferstr. 48

Oberbettringer Str. 1

Bocksgasse 2

Ledergasse 16-20

Hintere Schmiedgasse 3

Hintere Schmiedgasse 3

inglés

inglés, turco 

Keine Angabe

inglés, francés, rumano, 
turco 

inglés, italiano, polaco, ruso

inglés, francés, turco

inglés, francés, italiano, 
ruso, español, turco

Tel.: (07171) 5266
Fax: (07171) 181864

Tel.: (07171) 66367
Fax: (07171) 37898
www.orthopaedie-dr-dalferth.de

Tel.: (07171) 1045980
Fax: (07171) 10459855
www.orthopaedie-gmuend.de

Tel.: (07171) 61415
Fax: (07171) 929178
www.kurock-scriba.de

Tel.: (07171) 30848
Fax: (07171)  405994

Tel.: (07171) 5545
Fax: (07171) 929779

Tel.: (07171) 5545
Fax: (07171) 929779
www.hnoschmid.de

Médico/a Dirección Persona de contacto

7. Otros especialistas
7.1. Urología

7.2. Medicina nuclear/Radiología

Dr. med. Norbert Gildein

Dr. med. Steffen Winter

Kalter Markt 16

Weißensteiner Str. 33

inglés 

inglés

Tel.: (07171) 5311
Fax: (07171) 37956

Tel.: (07171) 1858770
Fax: (07171) 1858771

Otros idiomas además del 
alemán 



Salud/Atención médica

7.3. Neurología

7.4. Medicina interna/Cardiología

8. Psiquiatría/Psicoterapias

Dr.med. Jürgen Kirchmeier

Dr.med. Tanja Kaiser
Dr.med. Steffen Kaiser

Dr. med. Johannes-Marius 
Diekmann

Ali Reza Asadollah

Dipl. Psych. Elvira 
Bär-Haußmann

M.sc. Claudia Bub-Elbing

Prof. Dr. Ulrich Elbing

Dr. phil. Jan Glasenapp

Dr. med. P. Scheidt

Dipl. Psych. Andrea 
Schultheiß

Kalter Markt 31

Kornhausstr. 3

Im Spagen 9

Weißensteiner Str. 33

Wilhelmstr. 44

Steinäcker 10

Steinäcker 10

Schwerzerallee 22

Postgasse 5

Sebaldstr. 19

inglés, francés

inglés, francés

inglés, francés

inglés, persa, turco 

inglés

inglés

inglés

inglés

inglés

Keine Angabe

Tel.: (07171) 5656
Fax: (07171) 929719
www.dr-kirchmeier.eu

Tel.: (07171) 5788
Fax: (07171) 37782
www.kaiserkardio.de

Tel.: (07171) 76296
Fax: (07171) 77206

Tel.: (07171) 79664-4200

Tel.: (07171) 182000

Tel.: (07171) 928950
Fax: (07171) 69659

Tel.: (07171) 928949
Fax: (07171) 69659

Tel.: (07171) 9979989
Fax: (07171) 9979988

Tel.: (07171) 931017

Tel.: (0151) 75006197
Fax: (07171) 8079347
www.psychotherapie-schultheiss.de

Médicos/as en Schwäbisch Gmünd

Médico/a Dirección Persona de contacto Otros idiomas además del 
alemán 



Niños y familia

Educación temprana

Todos los estudios demuestran la 
enorme importancia que tiene para el 
desarrollo de los niños el contacto con 
otros niños. Esta educación temprana 
en los centros de educación infantil 
fomenta especialmente la competencia 
lingüística de los más jóvenes. La com-
petencia lingüística y el éxito formativo 
están estrechamente ligados entre sí. 
Por lo tanto, la atención pre-escolar en 
un centro de educación infantil es un 
primer paso importante para tener éxito 
en el desarrollo académico.

En total hay unos 50 centros de 
educación infantil denominados „Kin-
dertagesbetreuung“ (Kita) de titularidad 
municipal y privada. Entre ellos hay 
también algunos centros de educación 
infantil con orientaciones pedagógicas 
diferentes (p. ej. escuelas infantiles en el 
bosque „Waldkindergarten“, escuelas in-
fantiles Waldorf y Montessori, etc.), cen-
tros con horarios de jornada completa, 
centros de municipios mancomunados, 
así como una asociación de cuidadores 
y cuidadoras infantiles (PATE e.V.).

Se distinguen los siguientes tipos de 
educación infantil:

1. Grupo estándar: para niños y niñas 
de 3 años hasta edad escolar, hasta un 
máximo de 6 horas/día.

2.Horarios ampliados: para niños y 
niñas de 3 años hasta edad escolar, 
entre 6 y 7 horas/día.

3. Horario de jornada completa: para 
niños y niñas de 3 años hasta edad 
escolar, más de 7 horas de jornada con-
tinua, comida incluida. 

4.Mezcla de niños y niñas de distintas 
edades: por lo general, para niños y 
niñas de 2 años hasta edad escolar,

 existen diferentes variantes/tipos de 
centros/horarios (véase el punto 1-3).

5. En la guardería: para menores de 3 
años, existen diferentes variantes/tipos 
de centros/horarios (véase el punto 1-3).

6. En la guardería: para niños y niñas de 
0 a 14 años, son cuidados por padres-
madres debidamente cualificados, en su 
propia casa o en pequeños grupos.

También hay otros tipos de centros, 
como una guardería de educación 
especial para niños y niñas sordos y otra 
guardería para niños y niñas con discap-
acidades físicas o psíquicas.

La educación pre-escolar es de pago. 
No obstante, existen ayudas para famili-
as con ingresos bajos.

Información sobre los diferentes 
tipos de centros de educación 
infantil:

Kita-Platz Koordination
Tel.: (07171) 603-4046
E-Mail: kita@schwaebisch-
gmuend.de 
www.kita-gd.de 



Niños y familia

Padres y madres 

Tanto en la educación temprana como 
en la formación escolar, los padres y 
madres son los partners más importan-
tes de las citadas instituciones. Sin su 
implicación y participación no funciona 
nada.

De los padres y madres se espera que
• zacudan a las actividades organizadas 
  por las escuelas y participen en las re-
  uniones de padres y madres, o en otras 
  reuniones organizadas en torno a un 
  tema específico,
• tomen parte en los actos y fiestas 
  escolares,
• que soliciten por propia iniciativa infor-
  mación sobre el nivel de desarrollo de 
  su hijo o hija al educador o educadora, 
  al profesor o profesora.

Cada clase y cada grupo educativo elige 
un representante de padres y madres, 
cada centro tendrá un representante 
general de todos los padres y madres 
al que cualquiera puede dirigirse para 
formular preguntas, sugerencias o preo-
cupaciones.
La información sobre los representantes 
de los padres y madres será facilitada 
por la escuela o centro de educación 
infantil de su hijo/a. Encontrará más in-
formación sobre el Consejo General de 
Padres y Madres de los centros de edu-
cación infantil de Schwäbisch Gmünd 
en www.eltern-machen-stark.de.

Para contactar con el Consejo General 
de Padres y Madres de las escuelas 
públicas diríjase a la escuela correspon-
diente. El Consejo Federal de Padres y 
Madres de Baden-Württemberg es el 
gremio oficial de padres y madres para 
asesorar al Ministerio de Cultura sobre 
los intereses de los padres y madres de 
su Estado Federal. Más información en 
www.leb-bw.de

Multiplicadores de padres (EMUs)
Además, existen también los conocidos 
como multiplicadores de padres y ma-
dres „Eltern-Multiplikatoren (EMUs) del 
Centro de Educación de Adultos „Volks-
hochschule“. Se trata de ciudadanos y 
ciudadanas de origen inmigrante que 
ayudan voluntariamente a otros padres 
y madres a desenvolverse con las gu-
arderías, centros de educación infantil 
y escuelas primarias. Estas personas 
explican, acompañan o realizan labores 
de interpretación para los padres o ma-
dres, les apoyan en las reuniones con la 
escuela o la guardería, en las reuniones 
de padres y madres, o en los centros 
de orientación. Todos los EMUs han 
participado en un curso especial sobre 
escuela primaria o guardería y están 
sujetos al deber de confidencialidad. El 
apoyo de los EMUs es gratuito.

Para obtener más información diríjase a 
Miriam Hepp en el teléfono 
(07171) 92515-41, 
mhepp@gmuender-vhs.de 
o bien directamente a la Volkshoch-
schule situada en Münsterplatz 15.

Solicitud del subsidio familiar por hijos
La solicitud del subsidio familiar por 
hijos se entrega en la denominada 
„Familienkasse“ que se encuentra en la 
Oficina de Trabajo correspondiente.
Más información en:
www.arbeitsagentur.de/web/content/
DE/BuergerinnenUndBuerger/Fami-
lieundKinder/index.htm

Solicitud de la prestación por materni-
dad/paternidad
Encontrará información relativa a la so-
licitud de la prestación por maternidad/
paternidad en:
www.l-bank.de/lbank/inhalt/nav/
foerderungen-und-finanzierungen/
alle-foerderangebote/fa-familienfoerde-
rung/elterngeld.xml?ceid=100383



Escuela, formación y estudios 
universitarios

Sistema educativo

El sistema escolar está estructurado de 
manera que es posible cambiar entre 
las diferentes modalidades de escuela 
siempre que se demuestre el nivel de 
formación correspondiente. Tras finalizar 
cada ciclo, viene a continuación otro 
ciclo formativo. Esto quiere decir que los 
estudiantes que hayan realizado prime-
ramente los 6 años de la formación se-
cundaria I podrán hacer el bachillerato 
tras realizar unos estudios intermedios, y 
después estudiar una carrera.

También los niños y niñas con alguna 
discapacidad o con necesidades pe-
dagógicas especiales van a la escuela 
(enseñanza obligatoria). Podrán acudir a 
alguno de los diferentes tipos de escue-
las antes citadas (centros de formación 
reglada) o bien a escuelas especiales 
adaptadas a las necesidades de este 
tipo de niños y niñas. Para más consul-
tas a este respecto puede dirigirse a la 
Oficina Estatal de Educación, dirección 
de correo electrónico: 
poststelle@ssa-gp.kv.bwl.de 

En Alemania, a partir de los 6 años 
todos los niños están obligados a ir a la 
escuela hasta los 18 años (enseñanza 
obligatoria). 
El sistema escolar varía de un Estado 
Federal a otro. En Baden-Württemberg 
se cursan primeramente cuatro años de 
educación básica (educación primaria). 
A continuación, existe la opción de 
cursar otros seis años de educación 
secundaria I (en diferentes tipos de 
colegios: „Realschule, Werkrealschule 
o Gemeinschaftsschule“) o bien una 
educación secundaria II de 8 ó 9 años 
(en centros denominados „Gymnasium 
o Realschule“ + después un Bachillerato 
Profesional de 3 años).

Escuela de educación primaria 
4 años

Escuela técnica 
secundaria especia-

lizada/Escuela de 
educación secundaria 

básica
Entre 6-5 años

Bachiller
Entre 8-9 años

Bachiller Técnico/Profesional
3 años

Escuela de educación 
secundaria media

6 años

Escuela secundaria 
integrada

6 años

Ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

 II
Ed

uc
ac

ió
n 

se
cu

nd
ar

ia
 I

Ed
u-

ca
ci

ón
 

pr
im

ar
ia

Título de acceso a la universidad

Título de estudios medios

Escuelas profesionales Escuelas de formación general La educación primaria y la educación secundaria II existen 
en la escuela secundaria integrada de cada lugar



Escuela, formación y estudios 
universitarios 

Cuidado y supervisión de los niños y niñas durante 
el periodo escolar

En principio, la jornada completa 
existe en todos los tipos de escuela. Sin 
embargo, no todas ellas ofrecen esta 
posibilidad a sus estudiantes.
Existe también la oferta de las escuelas 
públicas denominadas „Verlässlichen 
Grundschule“. Esta oferta está abierta 
a todos los alumnos y alumnas de 
primaria de 7:00 de la mañana a 14:00 
de la tarde.
Los escolares que vengan a vivir a 
Alemania y no hablen alemán, deben 
acudir inicialmente a las clases prepara-
torias en las que aprenden alemán de 
forma intensiva. Más información:
Klaus Dengler
Geschäftsführender Schulleiter
Tel.: (07171) 38010
E-Mail: schulleitung@rauchbeinschule-
gd.schule.bwl.de 

Los jóvenes que hayan finalizado ya la 
formación escolar en su país de origen 
pero que sean menores de 18 años 
y quieran completar su formación, 
acudirán inicialmente a una clase de 
preparación laboral en una escuela pro-
fesional. (Véase también Convalidación 
de títulos académicos y profesionales 
extranjeros y Sistema de Formación 
Profesional en Alemania.)

Escuelas públicas – Escuelas privadas
La mayor parte de los niños y niñas ale-
manes van a escuelas públicas gratuitas. 
Además, existen también escuelas pri-
vadas que, por lo general, son de pago. 

Encontrará información detallada 
sobre el sistema escolar en Schwäbisch 
Gmünd en: www.schwaebisch-gmuend.
de/3943.php
Tel.: (07171) 603-4010
E-Mail: schulen@schwaebisch-gmuend.de
sarah-lisa.knoedler@schwaebisch-
gmuend.de

Escuela infantil de deporte KiSS
El objetivo de la escuela infantil de 
deporte de Schwäbisch Gmünd es pro-
porcionar una formación básica global, 
multidisciplinar y saludable a niños de 
entre cuato y diez años. El concepto 
de las escuelas infantiles de deporte 
lleva implantado satisfactoriamente en 
Baden-Württemberg desde hace años. 
La escuela KiSS no es una escuela en el 
sentido convencional con un edificio 
propio, sino que se trata de un sistema 
de cursos de alta calidad.
Mediante una oferta deportiva y de 
movimiento atractiva y adaptada a la 
edad de los niños, la escuela infantil 
de deporte pretende transmitirles la 
alegría por el movimiento y el deporte. 
¡En principio, siempre que haya plazas 
libres, es posible entrar en la escuela 
KiSS en cualquier momento! 



Escuela, formación y estudios 
universitarios 

Sistema de Formación 
Profesional en Alemania

Estudios universitarios 
en Alemania

Para la mayoría de los cursos de forma-
ción profesional es obligatorio tener 
el título de Graduado en Educación 
Secundaria I (véase Sistema educativo.) 
La mayoría de los cursos de formación 
profesional se basan en el sistema dual. 
Esto significa que el estudiante tiene 
que solicitar un puesto en prácticas 
dentro de una empresa. La cualificación 
laboral se lleva a cabo en su mayor par-
te en la empresa y en menor parte en 
la escuela de formación profesional. Al 
finalizar el periodo formativo, según la 
profesión elegida, el estudiante deberá 
realizar un examen final que realiza la 
Cámara de Industria y Comercio (véase: 
www.ihk.de) o bien la denominada Cá-
mara de Oficios (www.hk.de). Además, 
existe también otra gran cantidad de 
ciclos formativos (especialmente en el 
ámbito sanitario).

Las personas que deseen cursar estu-
dios universitarios deberán tener un 
título de acceso universitario. Por lo 
general se requiere el Grado de Bachiller 
o un título de Graduado en Educación 
Secundaria II que se obtiene al finalizar 
la formación secundaria II y superar el 
examen final correspondiente (véase 
también Sistema educativo).

Con el título de Bachiller es posible cur-
sar estudios en universidades, escuelas 
superiores con formación dual o en es-
cuelas superiores de ciencias aplicadas.

El título de Graduado en Educación Se-
cundaria II permite estudiar en escuelas 
superiores excepto en las universidades.

Los requisitos para las distintas carreras 
y la información sobre cómo solicitar 
una plaza y los estudios ofertados se 
pueden consultar en www.studis-
online.de o en otras plataformas. Las 
diferentes escuelas superiores ofrecen 
también asesoramiento personalizado a 
los nuevos estudiantes.

Para los interesados procedentes de 
otros países, las universidades y escuelas 
superiores disponen de una oficina 
académica internacional „Akademisches 
Auslandsamt“. Una condición impor-
tante es haber superado un examen de 
alemán del nivel C1 (según el Marco de 
Referencia de la UE: https://europass.
cedefop.europa.eu/de/resources/euro-
pean-language-levels-cefr). 

En Schwäbisch Gmünd hay una Escuela 
Superior de Pedagogía 
www.ph-gmuend.de 

y una Escuela Superior de Diseño 
www.hfg-gmuend.de.



Trabajo y profesión

Permiso de trabajo Convalidación de títulos académicos y profesiona-
les extranjeros

Ciudadanos de la UE
Los ciudadanos de Estados miembros 
de la UE tienen libre acceso al mercado 
laboral alemán („libre circulación de 
trabajadores“). Exceptuando los ciuda-
danos de Croacia, de reciente incorpo-
ración a la UE. En su caso, hasta julio de 
2015 para acceder al mercado laboral 
necesitarán un permiso de trabajo 
europeo. No podrán empezar a trabajar 
hasta no haber obtenido el permiso.

Este permiso de trabajo europeo estará 
vigente durante un año, a no ser que la 
relación laboral se haya limitado a un 
periodo inferior. Dicho permiso caduca 
al finalizar la relación laboral para el que 
fue expedido.
Véase también Permiso de residencia 
básico

Casos extraordinarios
La libertad de circulación de trabajado-
res es también aplicable a ciudadanos 
de otros países europeos que tengan 
un acuerdo especial con la UE. Entre 
ellos están los ciudadanos de Noruega, 
Islandia y Lichtenstein.

Ciudadanos no pertenecientes a la UE 
Para obtener un permiso de trabajo, los 
ciudadanos de países no pertenecientes 
a la Unión Europea (UE) necesitan un 
Permiso de residencia básico. El permiso 
de trabajo es emitido por la Oficina de 
Atención al Extranjero en colaboración 
con la Oficina de Empleo alemana. El 
permiso de trabajo se concederá en 
función de la situación y del desarrollo 
del mercado del trabajo, y tras evaluar 
cada caso concreto.

Independientemente de la nacionali-
dad, usted tiene derecho a solicitar la 
revisión de sus títulos académicos y pro-
fesionales para que sean convalidados 
por un título alemán equiparable (ley de 
convalidación).

Profesiones regladas y no regladas
En Alemania se diferencia entre pro-
fesiones regladas y no regladas. Para 
las profesiones regladas el proceso 
de convalidación es obligatorio. Entre 
estas profesiones están las relacionadas 
con el ámbito sanitario (médicos/as, 
enfermeros/as) así como profesiones 
relacionadas con el ámbito de la asis-
tencia social y pedagógica (profesores/
as, educadores/as, psicólogos/as, etc.).
Encontrará información más detallada 
en www.anerkennung-in-deutschland.
de.
En las profesiones no regladas, la con-
validación del título sirve para facilitar la 
comprensión de su cualificación profesi-
onal ante una empresa alemana.
Podrá consultar qué oficina es la 
responsable de la convalidación de 
una profesión no reglada en www.
anerkennung-in-deutschland.de .

Títulos universitarios
La homologación de los títulos universi-
tarios extranjeros para la incorporación 
laboral se deberá solicitar en la Oficina 
Central de Formación Extranjera „Zent-
ralstelle für ausländisches Bildungswe-
sen“ (ZAB) www.kmk.org/zab.html. Allí 
le informarán detalladamente sobre la 
documentación que deberá entregar 
para la homologación de su título. Dado 
que esta homologación cuesta dinero, 
se recomienda consultar primeramente 
en www.anabin.de (www.kmk.org/zab/
zeugnisbewertungen) si la Escuela Su-
perior donde usted realizó sus estudios 
en su país de origen está reconocida 
como tal en Alemania. Sólo en ese caso 
será posible realizar la homologación 
del título en cuestión.

Particularidades para ciudadanos 
europeos
Si su título profesional no equivale en 
todos los aspectos al título alemán, ten-
drá usted la posibilidad de completar la 
cualificación que le falte mediante las 
denominadas actividades de adaptaci-
ón. 

Ayuda para la convalidación de títulos:

IN VIA Jugendmigrationsdienst
Franziskanergasse 2
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 64955
Fax: (07171) 182783
E-Mail: jmd.schw.gmuend@invia-drs.de
www.invia-drs.de



Trabajo y profesión

Ayuda en la búsqueda 
de trabajo o puestos de 
prácticas

Formación continua Creación de empresas 
y autoempleo

La Agencia de Trabajo es el interlocutor 
más importante en la búsqueda de tra-
bajo o puestos de prácticas, donde los 
demandantes de trabajo o de puestos 
de prácticas podrán inscribirse y solicitar 
una reunión de asesoramiento.

En Alemania se espera que el deman-
dante de trabajo o de un puesto en 
prácticas actúe principalmente por 
iniciativa propia. Los puestos de trabajo 
se anuncian en prensa y en plataformas 
de internet. Además, hay empresas que 
también ofertan sus puestos de trabajo 
mediante internet (palabras de búsque-
da: „Jobs, Karriere“).

La formación continua es muy im-
portante en Alemania. Para muchas 
profesiones es necesario continuar 
formándose después de haber obte-
nido la titulación correspondiente. Esto 
es posible participando en actividades 
formativas dentro de la empresa, si 
las hubiere, o en cursos de formación 
externos. Los interlocutores son:

• la empresa contratante
• la Agencia de Trabajo
• los institutos de formación continua  
  (véase: 
  www.schwaebisch-gmuend.
  de/4767-Erwachsenenbildung.
  html?id=652)

Los empresarios autónomos juegan un 
papel muy importante en Alemania. Las 
personas que quieran emprender su 
propio negocio deben estar bien prepa-
radas y disponer de medios financieros 
suficientes.

Centros de asesoramiento:

Atención: Los ciudadanos extranjeros 
que obtengan el permiso para ejercer 
una actividad autónoma se regirán por 
la Ley de Libre Circulación y de Residen-
cia de la UE. Si proviene usted de un 
país de fuera de la UE deberá informarse 
detalladamente.

Agentur für Arbeit (Arbeitsamt)
Dienststelle Schwäbisch Gmünd

Goethestraße 18
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 1044-0
Fax: (07171) 1044-240

Industrie- und Handelskammer 
Ostwürttemberg

Ludwig-Erhard-Straße 1
D-89520 Heidenheim
Tel.: (07321) 324-0
Fax: (07321) 324-169
www.ostwuerttemberg.ihk.de 
(Stichwort: Existenzgründung)

  
Kontaktstelle Frau und Beruf 
Ostwürttemberg

Carolin Morlock
Geschäftsstelle Ostalbkreis
Stuttgarter Straße 41
73430 Aalen
Tel.: (07361) 503-1761
Fax: (07361) 50358-1761
www.frau-beruf@ostalbkreis.de



Véase también Seguros obligatorios

Protección contra el despido
Para empresas con más de 10 emple-
ados/as existe en Alemania un plazo 
legal de despido. Las mujeres emba-
razadas, las madres hasta el 4º mes 
después del parto, personas en puestos 
de formación, personas con discapaci-
dades severas y miembros del comité 
de empresa gozan de una protección 
especial contra el despido.

En principio, rige lo siguiente: cuanto 
más larga haya sido la relación laboral 
más amplio será el plazo legal de des-
pido.

Pago del salario en caso de enferme-
dad
En caso de enfermedad, el empresario 
pagará el salario completo durante seis 
semanas. Después, la Seguridad Social 
asumirá un 70% del salario, siempre y 
cuando se trate de un Seguro Sanitario 
público „gesetzliche Krankenkasse“. En el 
caso de los seguros sanitarios privados, 
rigen normas diferentes que deberán 
ser consultadas en cada caso.

a la Seguridad Social. La prestación por 
desempleo se calcula tomando como 
base el último salario y corresponde 
aproximadamente al 60% del salario 
neto. Por lo general tiene una duración 
de 12 meses.

Persona de contacto:

Las personas que queden desemple-
adas antes de los 12 meses tendrán 
derecho, en caso de necesidad, 
a un subsidio básico (subsidio por 
desempleo II – conocido también como 
„Hartz IV2).

Persona de contacto:

La tarea de la Oficina de Empleo es ase-
sorar a los perceptores del subsidio por 
desempleo II y ayudarles a integrarse 
en el mercado laboral. Para ello podrá 
exigir a un perceptor del subsidio por 
desempleo II que acepte un empleo si 
éste se considera razonable. 

Trabajo y profesión

Vida laboral y derechos 
laborales

Desempleo

Un trabajo a tiempo completo abarca, 
por lo general, 40 horas a la semana. No 
obstante, legalmente está permitido 
trabajar hasta 48 horas a la semana. 
En profesiones técnicas y gremiales, 
aunque también en el sector sanitario, 
gastronómico y al por menor, es 
habitual el trabajo a turnos. En algunas 
especialidades profesionales el trabajo 
en fin de semana es inevitable.

También existe la posibilidad del trabajo 
a tiempo parcial.

Contrato de trabajo
El trabajador formalizará un contrato de 
trabajo con la empresa correspondien-
te. En dicho contrato se regularán los 
ámbitos de responsabilidad, las horas 
de trabajo, la jornada laboral y los días 
de vacaciones, el salario, el reglamento 
sobre horas extras y el comportamiento 
esperado en caso de enfermedad. 

Hay relaciones laborales temporales e 
indefinidas. 

Cotizaciones a la Seguridad Social 
e impuestos
Las cotizaciones a la Seguridad Social 
que empresarios y trabajadores pagan 
por el salario son prácticamente de igu-
al magnitud. En concreto son: seguro de 
pensiones, seguro de desempleo, segu-
ro médico y de dependencia. Además, 
deberá usted tributar conforme al 
salario que reciba. Del salario citado 
en el contrato laboral (salario bruto), el 
empresario deducirá el porcentaje que 
el trabajador debe pagar a Hacienda, 
a la Seguridad Social y al Seguro de 
Pensiones. Es decir, que en la cuenta 
de ingreso del salario se ingresará 
únicamente el salario neto. La diferencia 
entre el salario bruto y el neto se puede 
calcular en detalle con la calculadora de 
salarios (www.nettolohn.de). 

Si un trabajador con contrato indefi-
nido es despedido, deberá notificarlo 
inmediatamente a la Oficina de Empleo. 
Un trabajador con contrato temporal 
deberá presentarse 3 meses antes de la 
finalización de su contrato laboral en la 
Oficina de Empleo.

Tendrán derecho a percibir la presta-
ción por desempleo (prestación por 
desempleo I) aquellas personas que 
hayan trabajado al menos 12 meses en 
los últimos dos años y hayan cotizado 

Agentur für Arbeit (Arbeitsamt)
Dienststelle Schwäbisch Gmünd

Goethestraße 18
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 1044-0
Fax: (07171) 1044-240
www.arbeitsagentur.de

Jobcenter Ostalbkreis
Geschäftsstelle Schwäbisch 
Gmünd

Bahnhofplatz 1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 1048-0
Fax: (07171) 1048-4190
www.jobcenter.ostalbkreis.de
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Movilidad y transporte

Movilidad con el vehículo

El tema de la movilidad es muy impor-
tante para participar en la vida social en 
Alemania. Nosotros diferenciamos entre 
el transporte individualizado, es decir 
el transporte en vehículo propio, y el 
desplazamiento en transporte público.

Para circular en Alemania con un 
vehículo (propio) hay algunas cosas 
importantes a tener en cuenta. 

Permiso de conducción
El requisito fundamental es contar pri-
meramente con un permiso de conduc-
ción vigente (carnet de conducir) expe-
dido por uno de los Estados miembros 
de la Unión Europea (UE) o del Espacio 
Económico Europeo (EEE). Los carnets 
de conducir de otros países sólo se con-
sideran vigentes durante seis meses si 
el titular tiene establecida su residencia 
legal en Alemania. Este plazo se podrá 
prorrogar otros seis meses más, siempre 
y cuando se pueda acreditar de forma 
creíble que la persona en cuestión no 
va a permanecer en Alemania más de 
doce meses. De lo contrario, el carnet 
de conducir deberá ser sustituido por 
un carnet de conducir alemán en el 
departamento de tramitación y conce-
sión de permisos „Führerscheinstelle“ de 
la Oficina de Distrito „Landratsamt“ de 
Schwäbisch Gmünd. Las condiciones 
concretas suelen variar según el país de 
origen. Más información: 

Obligación de matricular
En Alemania los vehículos se matriculan 
en la Oficina de Matriculaciones „KfZ-
Zulassungsbehörde“. En Schwäbisch 
Gmünd esta oficina está ubicada en 
la Oficina de Distrito „Landratsamtes 
Ostalbkreis“. Para la matriculación nece-
sitará una homologación de tipo o una 
ficha técnica del vehículo (certificado 
de matriculación „Zulassungsbeschei-
nigung“ parte II) y el justificante del 
seguro (véase Seguros privados). La 
matriculación tiene gastos, por lo que es 
recomendable llevar dinero en metálico 
cuando vaya a formalizarla. Al final del 
proceso de matriculación recibirá una 
ficha técnica del vehículo (certificado 
de matriculación „Zulassungsbescheini-
gung“ parte I), que deberá llevar siemp-
re que conduzca junto con el carnet 
de conducir, y las placas de matrícula 
oficiales que deberá montar de forma 
fija en el vehículo.
Recomendación: Para registrar su vehí-
culo en la Oficina de Matriculaciones 
necesitará un certificado electrónico de 
la compañía aseguradora denominado 
„Versicherungsbestätigung“ (EVB). Por 
favor, consulte también qué certificado 
de su país de origen necesita para que 
le convaliden los años sin siniestros, y de 
ese modo, beneficiarse de la bonificaci-
ón correspondiente sobre la tarifa de su 
seguro.

Obligación de seguro
Para conducir un vehículo dentro de 
Alemania es obligatorio tener contrata-
do un seguro de coche a terceros que 
cubra la responsabilidad civil obliga-
toria. En caso de siniestro, este tipo de 
seguro cubrirá los daños causados a 
terceros, cuando los daños hayan sido 
causados por el titular del seguro. Otros 
seguros adicionales, p. ej. por siniestro 
parcial o siniestro total que aseguran 
también los daños producidos en el 
propio vehículos, son voluntarios.

Rematriculación del vehículo tras 
inmigrar
Según la Ley sobre tráfico, solo está 
permitido circular dentro del territorio 
alemán con vehículos matriculados que 
cuenten con la autorización para circu-
lar por vías públicas, artículo 3, párrafo 
1 del Reglamento sobre matriculación 
de coches (Fahrzeugzulassungsverord-
nung (FZV). Los vehículos extranjeros 
solo pueden circular por las carreteras 
alemanas sin la matricula nacional 
durante un periodo de un año, siempre 
que no exista un lugar de estaciona-
miento habitual (véase el artículo 20 
del reglamento FZV). El lugar de estacio-
namiento habitual de un vehículo se 
establecerá en función de su utilización 
real. Se trata del lugar desde el cual el 
vehículo se desplaza directamente a la 
red de carreteras públicas y en el que se 
estaciona tras finalizar su utilización. 

Führerscheinstelle 
Schwäbisch Gmünd

Oberbettringer Straße 166 
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 32-4317
Fax: (07171) 3258-4317



Movilidad y transporte

Transporte en autobús y tren

Tren
Schwäbisch Gmünd se encuentra en la 
intersección ferroviaria de Stuttgart – 
Núremberg. Además de los trenes 
de largo recorrido, que circulan como 
mínimo cada hora, a las principales 
horas de circulación, existen también 
trenes regionales que circulan cada me-
dia hora, tanto en dirección a Stuttgart 
como en dirección a Aalen. A Stuttgart 
se llega en unos 45 minutos y a Aalen 
en unos 30 minutos. Los billetes pueden 
adquirirse en la ventanilla de la estación 
de tren (horario: de lunes a viernes, de 
6:30 h a 18:00 h, sábados de 8:30 h a 
13:30 h, domingos y festivos: cerrada), 
en las máquinas expendedoras o por 
internet en la web de Deutsche Bahn 
www.bahn.de.

Por ello, para los usuarios de vehículos 
extranjeros con residencia/actividad 
principal en el territorio alemán, confor-
me a lo descrito, existe la obligación de 
matricular sus vehículos en Alemania en 
cuanto se justifique un lugar de estacio-
namiento habitual en este país. Una vez 
matriculado, el mantenimiento del co-
che nacional estará sujeto al impuesto 
de circulación correspondiente.

Más información
Alemania es el único país en cuyas auto-
pistas no existe un límite general de 
velocidad. La velocidad orientativa reco-
mendada es de 130 km/h, los límites de 
velocidad locales se indican mediante 
carteles. En zonas urbanas la velocidad 
máxima permitida es de 50 km/h. Fuera 
de las zonas urbanas y en carreteras 
nacionales, la velocidad admisible es 
de 100 km/h. Quien no respete estos 
límites de velocidad y sea interceptado 
deberá pagar fuertes multas. Según 
el tipo de infracción, es posible recibir 
además puntos de penalización que 
quedan registrados en una tarjeta de 
infracciones. Si el número de puntos de 
penalización acumulado es alto, existe 
la posibilidad de retirada del carnet de 
conducir.

Autobús
Para el transporte de cercanías local 
existe en Schwäbisch Gmünd un 
servicio de autobuses. En Schwäbisch 
Gmünd hay dos compañías de auto-
buses diferentes: Stadtbus Gmünd y el 
Fahrbus Ostalb. Ambas pertenecen a 
la Asociación OstalbMobil y ofrecen 
líneas diferentes, de modo que las dos 
utilizan los mismos billetes y aplican los 
mismos precios. 

Encontrará toda la información 
relevante en

www.ostalbmobil.de

www.stadtbus-gmuend.de

www.fahrbus-ostalb.de

Movilidad con el vehículo



Bancos y transacciones bancarias

Bancos y transacciones bancarias

En Alemania muchas transacciones 
financieras se realizan sin dinero en 
efectivo. En concreto, el pago del 
salario y el pago del alquiler se realizan 
mediante transferencias a las cuentas 
(corrientes) correspondientes. Por ello, 
debería usted abrir una cuenta corriente 
en un banco. Así podrá retirar dinero en 
efectivo de su cuenta en la ventanilla 
del banco o en el cajero automático.

En Schwäbisch Gmünd hay sucursales 
de los bancos siguientes (en orden 
alfabético):

Baden-Württembergische Bank BW-
Bank
Ledergasse 14, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Commerzbank AG
Bocksgasse 9, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Deutsche Bank
Ledergasse 8, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Kreissparkasse Ostalb
Katharinenstr. 2, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Postbank
Vordere Schmiedgasse 22-24, 73525 
Schwäbisch Gmünd

Raiffeisenbank Mutlangen eG Ortsbank 
Großdeinbach
Wetzgauer Str. 3, 73527 Schwäbisch 
Gmünd-Großdeinbach

Sparda Bank
Kornhausstraße 21, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Volksbank Schwäbisch Gmünd eG
Ledergasse 27, 73525 Schwäbisch 
Gmünd

Existen además diversos bancos online.

Si usted ya dispone de una cuenta 
bancaria en Alemania, en alguno de 
los citados bancos, por lo general no 
suele haber problema en trasladarla de 
una sucursal a otra. Al abrir una cuenta, 
deberá informarse en detalle sobre 
los gastos y las condiciones, dado que 
pueden ser muy diferentes de banco 
a banco. Aclare también previamente 
la documentación y los formularios 
que debe aportar para la apertura de 
la cuenta. No es necesario abrir una 
cuenta de ahorros en el mismo banco, 
en este caso también merece la pena 
comparar las condiciones en cuanto a 
intereses e inversiones.

Créditos
Si usted no dispone de dinero suficiente 
para realizar una compra importante, 
existe la opción de solicitar un crédito 
en un banco. El banco no está obligado 
a concederle un crédito y analizará en 
detalle si le resulta rentable. Por ello, el 
dinero prestado está sujeto al pago de 
tasas e intereses que con frecuencia 
son muy elevados. En este caso, se 
recomienda reflexionar seriamente si 
es oportuno formalizar un crédito al 
que estará vinculado durante muchos 
años. También debería usted informarse 
previamente con detalle si la oferta 
es seria. La Oficina de Consumidores 
„Verbraucherzentrale“ podrá facilitarle 
también información al respecto (www.
verbraucherzentrale.de). 
Si usted advierte que no va a ser capaz 
de devolver un crédito, debe ponerse 
rápidamente en contacto con un asesor 
profesional, p. ej. con la Oficina de Ase-
soramiento para Personas Endeudadas 
„Schuldnerberatungsstelle“.

Asesoramiento para Personas 
Endeudadas de 
Schwäbisch Gmünd:

Bahnhofplatz 1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 32-4232
Fax: (07171) 32-584232



Seguros

Seguros obligatorios

Seguridad social
La Seguridad Social alemana es un 
sistema de seguro obligatorio que 
ofrece protección financiera eficaz para 
afrontar los riesgos más importantes de 
la vida y sus consecuencias, como la en-
fermedad, el desempleo, la vejez y la de-
pendencia. Tiene por objeto garantizar 
a cada persona un nivel de vida estable, 
actuar de soporte y pagar la pensión 
correspondiente cuando la persona ya 
no puede trabajar. La Seguridad Social 
es un seguro de carácter obligatorio. La 
mitad de las contribuciones de la Segu-
ridad Social obligatoria las paga el
empresario. La otra mitad la paga el 
propio trabajador o trabajadora. Se 
descuenta automáticamente del salario 
o del jornal. Existen dos excepciones: 
los empleados y empleadas pagan por 
la Seguridad Social algo más que el 
empresario, por otro lado, ésta/a paga 
las contribuciones completas del segu-
ro de accidentes. Estas contribuciones 
le dan derecho a prestaciones en las 
diferentes áreas de la Seguridad Social. 
La contribución a la Seguridad Social se 
orienta básicamente según sus ingresos 
y aumenta porcentualmente. No obs-
tante, a partir de un nivel de ingresos 
las contribuciones al seguro médico y 
al seguro de pensiones no aumenta (lo 
que se conoce como tope de la base de 
cotización).

Seguro de pensiones
En principio, los trabajadores están 
asegurados obligatoriamente en el se-
guro obligatorio de pensiones. Gracias 
al seguro de pensiones estará usted 
cubierto financieramente para la jubila-
ción. Actualmente, la edad de jubilación 
se incrementará gradualmente a los 67 
años. A partir del año 2029 este límite 
de edad de jubilación será aplicable a 
todos los nacidos a partir de 1964. No 
obstante, seguirá habiendo excepcio-
nes, por ejemplo para aquellas personas 
que hayan contribuido al seguro de 
pensiones obligatorio durante una can-
tidad de años muy elevada. El seguro 
de pensiones le cubrirá también si a lo 
largo de la vida laboral quedara usted 
incapacitado laboralmente, es decir, si 
a consecuencia de una enfermedad o 
minusvalía ya no pudiera trabajar más 
o sólo parcialmente o si usted quedara 
viudo/viuda o huérfano/a.

Seguro médico
El seguro médico le ayudará a usted 
y a su familia cuando esté enfermo. 
Además, asumirá los numerosos gastos 
de asistencia sanitaria, pagará los trata-
mientos de rehabilitación y cubrirá los 
gastos de nacimiento de sus hijos. 
Si debido a alguna enfermedad no pue-
de usted trabajar durante largo tiempo, 
y por ello deja de percibir su salario del 
empresario, será la Seguridad Social 
la que en compensación le pagará el 
denominado subsidio por enfermedad. 
Los empresarios y empresarias están 
obligados al pago de la seguridad social 
obligatoria hasta un límite máximo de 
salario (límite máximo de salario anual 
general o especial). Por encima de este 
límite, y si se cumplen otras condicio-
nes, podrá optar entre la Seguridad 
Social obligatoria o si lo desea contratar 
un seguro privado.

Seguro de dependencia
El seguro de dependencia le ayudará si 
usted ya no puede valerse por sí mismo 
y necesita cuidados por vejez o por 
enfermedad grave. Además,
el seguro de dependencia proporciona 
apoyo financiero y asesoramiento a 
personas que atienden a sus familiares. 
Si usted desea percibir prestaciones del 
seguro de dependencia deberá presen-
tar siempre una solicitud. Si usted posee 
el seguro médico obligatorio, tendrá au-
tomáticamente el seguro obligatorio de 
dependencia. Si, por el contrario, está 
usted asegurado en un seguro privado, 
deberá contratar adicionalmente un se-
guro de dependencia también privado.

Seguro de accidentes
El seguro de accidentes obligatorio 
le ayudará a usted y a su familia a 
solucionar los problemas de salud y 
financieros como consecuencia directa 
de accidentes o enfermedades labora-
les. Los accidentes laborales incluyen los 
accidentes durante el desplazamiento 
de casa al trabajo o al colegio, así como 
del trabajo o colegio a casa.



Seguros

Seguros privados

Sozialversicherung
Además de los seguros obligatorios, 
hay numerosos seguros privados. Por 
ejemplo:

Seguro de responsabilidad civil

Seguro del hogar

Seguro de incapacidad laboral

Seguro de vida

Seguro de automóvil
(obligatorio si usted tiene un coche 
o una moto, véase Movilidad con el 
vehículo)

Seguro de defensa jurídica
En caso de litigio judicial hay que pagar 
las costas judiciales y los honorarios 
del abogado. Según el alcance de los 
servicios, un seguro de defensa jurídica 
cubriría dichos costes. Dentro del cam-
po de la administración judicial, existe 
una forma especial de ayudas para 
cubrir los gastos procesales y judiciales, 
las denominadas Prozesskostenhilfe/ 
Verfahrenskostenhilfe que –previa veri-
ficación– permiten la asistencia jurídica 
a personas con medios económicos 
insuficientes.

Todos los seguros cuestan dinero. Antes 
de formalizar cualquier seguro, debería 
usted reflexionar detenidamente sobre 
su necesidad. El seguro de responsa-
bilidad civil puede ser también muy 
importante. Éste pagará en el caso de 
que usted o sus hijos menores de edad 
ocasionan daños materiales accidenta-
les a otra persona. 

Prestación por desempleo
Las personas que en Alemania pierden 
su trabajo de forma injustificada, no 
queda desamparados, sino que reciben 
ayuda del Estado. Usted no sólo recibirá 
ayuda financiera, también tendrá la 
posibilidad de dirigirse a la Oficina 
Federal de Trabajo para hacer uso de los 
servicios de gestión que ofrecen para la 
búsqueda de empleo. Si fuera necesario, 
también podría participar en acciones 
de promoción laboral (p. ej. tomando 
parte en cursillos de formación continua 
y de perfeccionamiento), y en su caso, 
percibir para ello las ayudas
correspondientes.

Prestación por desempleo
Si usted pierde su puesto de trabajo 
y ha estado cotizando previamente 
durante al menos doce meses, podrá 
solicitar la prestación por desempleo. La 
Oficina Federal de Trabajo analizará si 
cumple los requisitos. Usted recibirá la 
prestación por desempleo durante un 
máximo de 12 meses, a partir de los 50 
años durante un máximo de 15 meses, 
a partir de los 55 años durante un má-
ximo de 18 meses, y a partir de los 58 
años durante un máximo de 24 meses.
s. auch Arbeitslosigkeit

Información más detallada en:

www.arbeitsagentur.de

Información más detallada en:

www.verbraucherschutz.de

Seguros obligatorios



Ocio y tiempo libre

Asociaciones - ¿típico alemán?
En Alemania muchas personas se 
organizan voluntariamente y de forma 
desinteresada en agrupaciones para 
temas que reciben el nombre de 
„Vereine“. En Schwäbisch Gmünd hay 
numerosas asociaciones de carácter 
social o caritativo. Para convertirse en 
miembro de una asociación se paga 
una cuota de socio y se participa en las 
ofertas y actividades correspondien-
tes. Las asociaciones se organizan y se 
financian por sí mismas. Los miembros 
eligen a su comité de dirección que 
representa los intereses de la asociación 
hacia fuera y gestiona el trabajo dentro 
de la asociación.

Voluntariado – Cuestión de honor
La idea del voluntariado consiste en 
prestar servicios gratuitos a otras perso-
nas durante algunas horas a la semana 
o al mes. Aunque la persona no desee 
integrarse en una asociación, si así lo 
desea puede hacer cosas con otras per-
sonas o para otros. Hay personas que se 
involucran activamente en actividades 
dirigidas a niños, mayores, animales, 
relacionadas con el medio ambiente, el 
desarrollo municipal, etc. Schwäbisch 
Gmünd destaca por la gran implicación 
de sus ciudadanos/as que se sitúa muy 
por encima de la media. 

Información sobre el voluntariado:
Stadtverwaltung Schwäbisch Gmünd
Amt für Familie und Soziales
Spital
Marktplatz 37
73525 Schwäbisch Gmünd
Ansprechpartnerin: Inge Pfeifer
Tel.: (07171) 603-5020
Fax: (07171) 603-5099
E-Mail: inge.pfeifer@schwaebisch-
gmuend.de
www.schwaebisch-gmuend.de/5619-
Vereine.html 

Biblioteca municipal Schwäbisch 
Gmünd
A los visitantes de esta biblioteca muni-
cipal les espera una oferta muy amplia y 
diversa de en torno a 100 000 obras en 
distintos soportes, como por ejemplo 
novelas, literatura especializada, lite-
ratura en lengua extranjera, cursos de 
idiomas, revistas y periódicos, así como 
numerosas películas y CDs para para 
visionar en situ o llevarse en préstamo. 
En nuestros puntos con conexión a 
internet y en la mesa de trabajo con 
ordenador podrá usted buscar lo que 
necesita o trabajar cómodamente.

Biblioteca municipal (Stadtbibliothek)
Spitalhof 1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 603-4466
E-Mail: stb@schwaebisch-gmuend.de 
www.schwaebisch-gmuend.de

Horario:    
ma a vi de 10:00 a 18:00 horas
sa de  9:30 a 14:00 horas

Escuela municipal de música
La escuela municipal de música es un 
centro educativo de la ciudad de Schwä-
bisch Gmünd. Facilita una forma-ción 
musical cualificada desde los inicios. 
Empezando por niños de corta edad y 
terminando por los más mayores, todos 
sin condición de edad tienen espacio en 
esta escuela municipal de música.

Más información a este respecto:
Städtische Musikschule, Schwörhaus
Erika-Künzel-Platz 1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 39021
Fax: (07171) 39022
E-Mail: musikschule@schwaebisch-
gmuend.de 
www.schwaebisch-gmuend.de/5917-
Musikschule.html

¿Desea practicar algún deporte o le 
gustaría tocar algún instrumento junto 
a otras personas? ¿Le interesa más la 
historia, la cultura y la política o desea 
conocer personas nativas?

¡No hay problema! La oferta en 
Schwäbisch Gmünd es muy diversa. No 
importa si usted o sus hijos desean ser 
miembros de alguna asociación o sim-
plemente ayudar como voluntarios, par-
ticipar en cursos o en otras actividades 
de ocio. A continuación encontrará una 
amplia selección de posibilidades para 
organizar su tiempo libre.

Asociaciones deportivas:
Ayuntamiento de Schwäbisch Gmünd
Oficina de educación y deporte
(Amt für Bildung und Sport)
Waisenhausgasse 1-3
73525 Schwäbisch Gmünd
Persona de contacto: Corinna Schmiedle
Tel.: (07171) 603-4012
Fax: (07171) 603-4019
E-Mail: corinna.schmiedle@
schwaebisch-gmuend.de
www.schwaebisch-gmuend.de/5669-
Sportvereine.html

Información sobre otras asociaciones:
Ayuntamiento de Schwäbisch Gmünd
Oficina de familia y asuntos sociales
(Amt für Familie und Soziales)
Spital
Marktplatz 37
73525 Schwäbisch Gmünd
Persona de contacto: Inge Pfeifer
Tel.: (07171) 603-5020
Fax: (07171) 603-5099
E-Mail: inge.pfeifer@
schwaebisch-gmuend.de
www.schwaebisch-gmuend.de/5619-
Vereine.html

Actividades de ocio en 
Schwäbisch Gmünd



Ocio y tiempo libre

Escuela municipal de arte para jóvenes 
en el Centro de Educación de Adultos 
„Volkshochshule“ (VHS)
La escuela municipal de arte para jóve-
nes integrada en el Centro de Educaci-
ón de Adultos también llamada Univer-
sidad popular VHS, ofrece un programa 
muy variado de actividades creativas 
para niños, adolescentes y adultos jóve-
nes. Ofrece cursos y clases de pintura, 
dibujo, diseño artístico, fotografía, baile 
etc., y permite a los/as participantes 
tomar parte en actividades artísticas 
y creativas. Los cursos son impartidos 
por pedagogos/as de arte y por artistas 
independientes, principalmente por las 
tardes, los fines de semana y durante 
las vacaciones escolares. La escuela de 
arte para jóvenes está abierta a todas las 
personas jóvenes, prestando especial 
atención a niños y niñas, y a jóvenes con 
dificultades formativas, independiente-
mente de su origen y etnia. 

Más información a este respecto:
Gmünder Volkshochschule VHS
Münsterplatz 15
73525 Schwäbisch Gmünd
www.gmuender-vhs.de 

Costes: 
las asociaciones, la escuela de música y 
la escuela de arte para jóvenes cobran 
cuotas de socio, de matrícula o de 
inscripción. 

Existen descuentos para las familias con 
ingresos bajos. Puede solicitar informa-
ción más detallada en las oficinas de 
atención de las distintas organizaciones 
o consultar la página web correspon-
diente en el apartado dedicado a las 
condiciones comerciales generales - 
descuentos „Allgemeine Geschäftsbe-
dingungen – Ermäßigung“.

La mayoría de las asociaciones ofrece 
actividades y cursos especiales para 
niños y jóvenes. 
Las ofertas se encuentran en las páginas 
web de las asociaciones correspondien-
tes.

Escuela municipal de música infantil
Ya a partir de 1 año se fomenta la alegría 
por la música, el movimiento y el habla 
en cursos adaptados a cada edad.

El carrusel de instrumentos ofrece a 
los niños de entre los 6 y 10 años la 
posibilidad de conocer un instrumento 
o una familia completa de instrumentos 
cada 3 semanas. En 6 meses los jóvenes 
músicos en ciernes pueden probar 
por sí mismos todos los instrumentos 
y adquirir conocimientos totalmente 
prácticos de los instrumentos mediante 
el sonido y el juego, antes de decidirse 
por uno de ellos. 
www.schwaebisch-gmuend.de/768-
KinderMusikschule.html

Actividades de tiempo 
libre para niños y 
jóvenes



Instituciones / personas de contacto

Asesoramiento a futuros padres y a 
familias con niños pequeños

Oficina de distrito „Landratsamt 
Ostalbkreis“
- Juventud y Familia -
- Jugend und Familie -
Haußmannstraße 29
73525 Schwäbisch Gmünd
Persona de contacto: Birgit Stephan
Directora en funciones del centro 
Tel.: (07171) 32-4254

wellcome – Ayuda práctica tras el 
nacimiento
Volkshochschule Schwäbisch Gmünd 
(VHS)
Münsterplatz 15
73525 Schwäbisch Gmünd
Persona de contacto: Susanne Sieben-
rock
Tel.: (07171) 92515-0
E-Mail: wellcome@gmuender-vhs.de

Servicio social general
Allgemeiner Sozialer Dienst
Dienststelle Schwäbisch Gmünd
Haußmannstraße 29
72525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 32-4267

Encontrará otras oficinas de atención 
y servicios de ayuda en:
www.schwaebisch-gmuend.de/87-Bera-
tung-und-soziale-Hilfe.html 
y
www.schwaebisch-gmuend.de/82-
Hilfsdienste.html 

Encontrará información más detallada 
sobre grupos de autoayuda en:
www.schwaebisch-gmuend.de/85-
Selbsthilfegruppen.html

Además de las asociaciones de Schwä-
bisch Gmünder ya citadas, hay muchos 
ciudadanos y ciudadanas extranjeros 
que se organizan en torno a asociacio-
nes deportivas, en grupos de autoayuda 
o en asociaciones religiosas que cuidan 
las tradiciones y la cultura de su país de 
origen.

Consultar más detalles y datos de 
contacto en
www.schwaebisch-gmuend.de/5622-
Auslaendische_Vereine.html

Schwäbisch Gmünd es una ciudad de 
iglesias y monasterios, y como tal desde 
hace siglos con profundas raíces reli-
giosas. Esta tradición abierta y tolerante 
sigue caracterizando nuestra vida y 
nuestra sociedad. La amplia variedad de 
comunidades religiosas se manifiesta 
también en la existencia de múltiples ti-
pos de iglesias, templos de oración y de 
reunión, y edificios de carácter espiritual 
desde la edad media hasta la arquitec-
tura moderna de nuestro tiempo.

Más información:
www.schwaebisch-gmuend.de/1114-
Religion.html

Iglesia evangelista

Iglesias independientes

Iglesia católica

Mezquitas y casas de oración musul-
manas

Iglesias ortodoxas

Asesoramiento a inmigrantes

Canisius-Beratungsstellen
Orientación familiar y educativa,
Programas de intervención temprana 
interdisciplinaria
Heugenstraße 1
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171)180820
Fax: (07171) 180825
E-Mail: canisius-beratungsstellen@
franzvonassisi.de
www.franzvonassisi.de

Asesoramiento y ayudas sociales

Asesoramiento a embarazadas en 
situaciones conflictivas
Oficina de distrito „Landratsamt 
Ostalbkreis“
- Juventud y Familia -
- Jugend und Familie -
Haußmannstr. 29
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 32-4254

Caritas Ost-Württemberg
Oficina católica de asesoramiento a 
embarazadas
Katholische Schwangerschaftsbera-
tungsstelle
Franziskanergasse 3
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 104 69230

Diakonische Bezirksstelle
Schwäbisch Gmünd
Gemeindehausstr. 7
73525 Schwäbisch Gmünd
Tel.: (07171) 64490 y 63244

Centros de asesoramiento Organizaciones de inmi-
grantes/Asociaciones de 
extranjeros

Religión


